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ANEXO TÉCNICO  
 

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PAPELERÍA Y ÚTILES DE ESCRITORIO 
PARA EL COMANDO AÉREO DE TRANSPORTE MILITAR 

 
 
 
 
 

MARZO 2023 
 
 
 



PAPEL FOTOCOPIA CARTA 75 REPROGRAF BLANCO 
CANTIDAD: 44 UNIDADES 
 

 

SOBRE MANILA 22.5X29 (CARTA) UNIBOL 
CANTIDAD: 340 UNIDADES 
 

 

 



SOBRE MANILA 25X35 (OFICIO) UNIBOL 
CANTIDAD: 321 UNIDADES 
 

 

 
CAJA P/ARCHIVO X200 CAL 620 IMPRESIÓN GENÉRICA 
CANTIDAD: 700 UNIDADES  

 

 
 
 
 



CARPETA OFICIO 4 ALETAS 70X70 EN PROPALCOTE CON IMPRESIÓN A 1 TINTA 

CANTIDAD: 750 UNIDADES 
 
MARCA: GENÉRICO 
Medida: 70CM X 70CM 
Material: Propalcote 
Gramaje: 320 
Color: Blanco 
 

 
 
ETIQUETA POL 5CM X 2.5CM ROLLO 2000 UND 
CANTIDAD: 1 ROLLO 
 

 
 



LIBRO ACTAS 200 FO. ECONÓMICO OFICIO  
CANTIDAD: 10 UNIDADES 
 

 
 
PEGANTE BARRA 40 GRS. KORES STICK  
CANTIDAD: 10 UNIDADES 
 

 



BOLÍGRAFO NEGRO BIC CRISTAL  
CANTIDAD: 59 UNIDADES 

 

 
LÁPIZ N. 2 HB PAPER MATE 
CANTIDAD: 76 UNIDADES 
 

 

 

 
 
 



DVD VERBATIM –R 4.7 16X BULKPACK X 50 
CANTIDAD: 1 UNIDAD 
 

 
 
 
TARJETA PVC P/CARNET CAL.30 S/ADHE X500U 
CANTIDAD: 1 UNIDAD 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



FORMA DE PAGO 
 

VALOR PAC 

 
$ 9.830.460 

 
mayo 2023 

Facturación y pago: La Entidad Compradora es responsable de pagar las facturas al Gran 
Almacén dentro de los treinta (30) días calendario siguientes de la presentación de la 
factura. 

Y demás información del numeral X literal G “facturación y pago” de la Guía Términos y 
Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 
LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
 

 Los bienes deben ser entregados en el Comando Aéreo de Transporte Militar – 
CATAM / Almacén Misceláneos, de lunes a viernes en el horario de 08:00 am a 12:00 

pm, previa coordinación con el Supervisor del contrato. 

 Asumir los gastos de transporte hasta el lugar de entrega y aceptar las condiciones 
de seguridad para el ingreso a la unidad.  

 Reemplazar los elementos que resulten defectuosos o de mala calidad sin costo 
adicional para el CATAM. 

 Los bienes deberán ser entregados nuevos en perfecto estado de funcionamiento, 
debidamente empacados y embalados en su empaque original.  

 Los bienes deben contener la garantía del fabricante de los productos (si aplica). 

 Coordinar con el supervisor del contrato los datos del personal y del vehículo que 
ingresarán a la Unidad para la entrega de los bienes, con el fin de acceder a la 
autorización de ingreso. 
 

NOTA: En caso de adquisición de bienes se debe exigir al Proveedor Seleccionado en 
la adjudicación la entrega del “ANEXO FORMATO REPORTE INFORMACION 
CLAÚSULA DE CATALOGACION”. 
 
Obligaciones de acuerdo al Sistema de Catalogación OTAN 
 
Acorde con lo indicado y en cumplimiento de la Directiva Permanente 34/2018 “Lineamientos y 
directrices para los Escalones de Catalogación y la utilización del Sistema OTAN de Catalogación 
en las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional”, el contratista 
proporcionará, dentro del plazo de ejecución establecido en el EDP, la documentación técnica y 
de gestión requerida para la identificación inequívoca de los bienes objeto del contrato así:  
 
 
 
 
 
 
 



ARTICULO INFORMACION REQUERIDA SOC 

  

- PAPEL FOTOCOPIA CARTA. 
- SOMBRE MANILA 22.5X29 (CARTA) 
- SOBRE MANILA 25X35 (OFICIO) 
- CAJA P/ARCHIVO X200 CAL 620 

IMPRESION GENERICA 
- CARPETA 4 ALETAS 
- ETIQUETA POLIESTER 
- LIBRO ACTAS 200 FO. ECONOMICO 

OFICIO 
- PEGANTE BARRA 
- BOLÍGRAFO NEGRO 
- LÁPICES 
- DVD X 50 
- TARJETA PVC P/CARNET CAL.30 

S/ADHE X500U 
 

Información del Fabricante: datos básicos y 
adjuntar cámara de comercio o equivalente 
en país origen del artículo. 

 
Información del artículo: Ficha técnica, 
nombre asignado por el fabricante, número 
de parte, referencia o modelo, vida útil, 
condiciones de 
transporte, embalaje y almacenamiento así 
como regulaciones al término de vida útil del 
artículo. 

 
De conformidad con los lineamientos citados por el Grupo de Catalogación de Defensa y 
cualquier otra información que permita la identificación inequívoca. En medio magnético 
diligenciando el formato Reporte Información Cláusula Contractual de Catalogación, y 
adjuntando la documentación en formato PDF.  
 
A los efectos anteriores el contratista será responsable de obtener de sus subcontratistas o 
proveedores, los datos técnicos necesarios para la identificación de los artículos a catalogar 
procedentes de estas fuentes, así mismo, si los bienes se encuentran catalogados deberá 
suministrar el numero OTAN de catálogo. 
 
El contratista proporcionará al MDN-FAC, la información técnica correspondiente a las 
modificaciones, cambios, en el concepto o diseño, que se realicen al elemento de abastecimiento 
durante el plazo del contrato. El contratista acreditará el cumplimiento de la cláusula de 
catalogación, a través del acta de recibo a satisfacción emitida por la entidad la cual certificara 
la entrega total de la información requerida de acuerdo a los lineamientos del Ministerio de 
Defensa Nacional. 

 
 GRADO Y NOMBRE 

ESTRUCTURADOR 
TÉCNICO 

 
 
 

ST. MATEO ARIZA TIRADO 

GERENTE DE PROYECTO 

 
 
 

TC. CARRASQUILLA ACEVEDO PAULA ANDREA 

 
 
 




